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CESIÓN No. 1 AL CONTRATO No. 333 de 2026 SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO DISTRITAL DE 
PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL Y ADRIANA PATRICIA PABÓN MENDOZA. 
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Entre los suscritos a saber, HUGO ALBERTO CARRILLO GÓMEZ identificado con cédula de 
ciudadanía N.º 88.153.092, quien actúa en calidad de subdirector de Gestión Corporativa y Ordenar del 
Gasto del  INSTITUTO DISTRITAL DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL, nombrado mediante 
Resolución  No. 162 del 8 de mayo de 2025 con acta de posesión No. 128 de 8 de mayo de 2025, con 
capacidad para contratar y comprometer los recursos del Instituto Distrital de Protección y Bienestar 
Animal con NIT. 901.097.324-6,  quien para los efectos del presente  documento se denominará EL 
INSTITUTO, de una parte,y por la otra DIANA PATRICIA PABÓN MENDOZA, identificada con cedula 
de ciudadanía N° 52.867.060, quien manifiesta bajo la gravedad de juramento que no se encuentra 
incurso en causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en la ley y quien para efectos legales se 
denominará EL CEDENTE y SANDRA JANNETH MORENO CRISTANCHO, identificada con la cedula 
de ciudadanía N° 52.523.902, quien manifiesta bajo la gravedad de juramento que no se encuentra 
incurso en causal de inhabilidad o incompatibilidad previstas en la ley y quien para efectos legales se 
denominará EL CESIONARIO, hemos convenido celebrar la presente CESIÓN No. 1 al Contrato No. 
333-2025, la cual se regirá por las siguientes cláusulas y previas las siguientes: 
 
CONSIDERACIONES: 
 
1) Que entre el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal y EL CEDENTE se ha ejecutado el 

Contrato No. 333-2026, conforme a lo manifestado en el acápite de antecedentes contractuales, 
estando las partes de acuerdo y conforme con dicho estado de ejecución y no existen condiciones 
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o circunstancias que puedan afectarla. 2) Que mediante radicado No. 2026BAER0007072 del 13 de 
marzo de 2026 EL CEDENTE, solicitó al supervisor del contrato la cesión de este por motivos 
personales. 3) Que mediante radicado No. 2026BAIE0001398 del 14 de abril de 2026 la 
Supervisora del contrato No. 333-2026, remite a la Subdirección de Gestión Corporativa - Equipo de 
Gestión Contractual solicitud junto con la documentación para proceder con el trámite de CESIÓN 
No. 1 del precitado contrato, teniendo como fundamento lo siguiente JUSTIFICACIÓN DE LA 
MODIFICACIÓN: “(…) Que el contratista ADRIANA PATRICIA PABON MENDOZA mediante 
comunicación radicada 2026BAER0007072 del 2026-04-13 08:49:32, “Respetuosamente, yo 
ADRIANA PATRICIA PABON MENDOZA identificado con cedula de ciudadana 52867060, me 
permito solicitar amablemente la CESIÓN DEL CTO-333-2026, cuyo objeto es: PRESTAR 
SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA, OPERATIVA EN EL MARCO DE LOS 
PROGRAMAS, ESTRATEGIAS Y ACCIONES ADELANTADAS EN EL DISTRITO CAPITAL, 
ORIENTADOS A LA PROTECCIÓN Y ATENCIÓN INTEGRAL A LA FAUNA DOMÉSTICA, 
ESPECIES NO CONVENCIONALES Y SINANTRÓPICAS, APORTANDO A LA SEGURIDAD, 
DIÁLOGO Y CONVIVENCIA CIUDADANA Toda vez que no puedo continuar con la ejecución del 
contrato en mención, por temas de fuerza mayor. ULTIMO DIA DE ACTIVIDADES: De acuerdo al 
empalme para la cesión del contrato (…)”.4) Que de conformidad con lo señalado en el Estatuto De 
Contratación Estatal (Ley 80 de 1993), la figura de la Cesión de los contratos está permitida, siempre 
y cuando la entidad contratante considere justificados los motivos que le ocasionaron, previo 
cumplimiento por parte del cesionario del perfil exigido para el cabal cumplimiento del contrato en 
mención.  5) Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Dieciséis del Contrato No. 333-
2026, la CESION Y SUBCONTRATACION - “El Contratista no puede ceder ni subcontratar parcial 
ni totalmente sus obligaciones o derechos derivados del presente contrato sin la autorización previa, 
y expresa del IDPYBA, para el efecto, el cesionario deberá cumplir con el mínimo de los requisitos 
dispuestos en los estudios previos que fueron la base para la contratación. Si el Contratista es objeto 
de fusión, escisión o cambio de control, EL IDPYBA, está facultado a conocer las condiciones de 
esa operación. En consecuencia, el Contratista se obliga a informar oportunamente al IDPYBA, de 
la misma y solicitar su consentimiento”.  6). Que, el supervisor del contrato allega idoneidad y la 
documentación respectiva donde se certifica que EL CESIONARIO cumple con los requisitos 
exigidos y cumple con el perfil requerido desde el estudio previo para continuar con la ejecución del 
presente contrato 7) Que teniendo en cuenta el concepto favorable del supervisor, EL INSTITUTO 
autoriza a través de la suscripción del presente documento, la cesión del contrato y de las 
obligaciones derivadas del mismo. De conformidad con lo anterior, acordamos las siguientes: 

 
 
CLÁUSULAS:  

 

CLÁUSULA PRIMERA: Por medio de este documento EL CEDENTE, transfiere a AL CESIONARIO 
todos los derechos y obligaciones que se relacionan con el objeto del Contrato No. 333-2026, quedando 
en cabeza de esta última, el cumplimiento de todas aquellas relaciones jurídicas, (derechos y 
obligaciones) objeto del contrato desde el 16 de abril de 2026 y hasta la fecha de terminación del 
contrato, esto es hasta el 23 de julio de 2026, en las siguientes condiciones: 
 

CLÁUSULA SEGUNDA: La presente cesión se entiende celebrada dentro y sin perjuicio de los 

términos del Contrato, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 890 del código de comercio, el 
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cedente y el cesionario responderán por el incumplimiento de este, de manera proporcional al tiempo 

ejecutado y la misma no representa solución de continuidad del contrato, EL CESIONARIO se 

compromete a cumplir íntegra y cabalmente las obligaciones relacionadas con el objeto del contrato 

y manifiesta encontrarse acuerdo y conforme con el estado de ejecución, por lo cual la cesión no 

tendrá repercusiones que puedan afectar la ejecución del contrato. 

 

CLÁUSULA TERCERA: DOCUMENTO - Hacen parte integral del contrato, la presente Cesión, al 

igual que la solicitud presentada por el supervisor, juntos con sus anexos, incluidos la idoneidad y 

documentos soporte del cesionario.  

 

CLÁUSULA CUARTA: IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL- Ordenar al área Financiera de la 

Subdirección de Gestión Corporativa que se adelanten las acciones financieras y contables a que 

haya lugar, tendientes a el cambio del titular del CRP. 

 

CLÁUSULA QUINTA: PERFECCIONAMIENTO - La presente cesión se perfecciona con la 

aceptación de las partes en la plataforma SECOP II. Para su ejecución será necesaria la expedición 

del Registro Presupuestal, la constitución de la garantía y su aprobación por El IDPYBA, y la afiliación 

a ARL. 
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